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Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).


OBJETO A DECIDIR

Procede este Despacho a proferir Fallo de Segunda Instancia dentro de la Actuación Disciplinaria No. (… Se cita el número de radicado asignado por el despacho al expediente y el tipo de procedimiento por el que se adelanta…), adelantada en contra (… Si está identificado el presunto(s) inculpado(s) se dirá: del señor(es) (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo (para la fecha de los hechos) del presunto(s) Inculpado(s), por los hechos acaecidos el día (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos), la cual se allega con el fin de resolver el recurso de “APELACIÓN” propuesto por el señor (… Se individualiza el sujeto procesal en grado, si es militar, nombres, apellidos e identificación); lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 243[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017. [1:  Artículo 243. Trámite de la segunda instancia. En todos los casos en que proceda la segunda instancia el funcionario competente deberá decidir dentro de los veinte días siguientes a la fecha en que hubiere recibido el proceso. Si lo considera necesario, decretará pruebas de oficio, en cuyo caso el término para proferir el fallo se ampliará hasta en otro tanto.
 
Parágrafo. El término previsto en este artículo podrá duplicarse cuando se trate de conductas relacionadas con el derecho internacional humanitario, cuando fueren dos o más los investigados o cuando se trate de varias conductas.
] 



HECHOS

Los hechos materia de investigación (… Si se tuvo conocimiento de “Oficio” se dirá: fueron conocidos de Oficio por este Despacho, cuando (Se hace una narración y descripción sucinta de la forma como se tuvo conocimiento de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como)); si se tuvo conocimiento por “Noticia Disciplinaria” (Queja, Informe u otro medio (Compulsa de Copias), se dirá: fueron puestos en conocimiento de este Despacho mediante (Se cita el medio por el cual se puso en conocimiento los hechos, para tal efecto, se hará una narración y descripción sucinta de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como) ...).


ACTUACIÓN PROCESAL

(… En este acápite se hace una descripción sucinta de cada una de las Providencias (Autos (Interlocutorios y de Sustanciación y Fallo de Primera Instancia)) que se profieren en el proceso y que son relevantes al trámite procesal, individualizándolas e identificándolas con números ordinales e indicando la fecha y el folio(s) donde se ubica cada actuación…).


IDENTIFICACIÓN POSIBLE AUTOR (ES) DE LA CONDUCTA

El presunto inculpado(s) dentro de los hechos materia de investigación, es el señor(es) (… Se “Identifica” e “Individualiza” al presuntos(s) inculpado(s), indicando el Grado(s), Nombres, Apellidos, Documento(s) de Identificación y Cargo desempeñado para la fecha de los hechos).


ACTUACIÓN PROCESAL, RESUMEN DEL ACOPIO PROBATORIO, ALEGATOS Y ARGUMENTOS DE DEFENSA

(…En este acápite se podrá hacer la cita que se transcribe a continuación, siempre y cuando se observe por parte de la autoridad competente, que el Fallador de Primera Instancia hizo una verdadera y exhaustiva descripción y análisis de los acápites citados “Actuaciones Procesales”, “Resumen del Acopio Probatorio” y “Versión Libre del Disciplinado(s)”; de lo contrario la autoridad del conocimiento, deberá hacer este estudio detallado y por separado de cada uno de éstos, tal y como lo señala el formato “FALLO DE PRIMERA INSTANCIA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA”…).

(…) En lo relacionado con las “Actuaciones Procesales” surtidas por la Autoridad Disciplinaria Competente de Primera Instancia, los “Medios de Prueba” producidos y allegados a la Investigación y la diligencia de “Versión Libre” rendida por el inculpado(s); las cuales se describieron en la providencia (… objeto de Consulta o Apelación …)  como (… Se cita el nombre con el cual fueron reseñados estos mismos acápites en el Fallo de Primera Instancia (…), respectivamente; encuentra esta Instancia que fueron resumidos ampliamente por el A-quo en el Fallo de Primera Instancia de fecha (… En letras y números…) visto a folios (… Se citan los folios que contienen la decisión…) del C.O. (... No. de Cuaderno…), por lo que este Despacho omitirá tal actividad y en caso que sea necesario citar o analizar más a fondo alguna de ellas, nos remitiremos a dichas providencias (…)”.


FALLO DE PRIMERA INSTANCIA

(…En este acápite se hará un resumen o se transcribirá textualmente, lo aspectos fundamentales en los cuales se cimentó la decisión tomada por el A-quo en el Fallo de Primera Instancia…).

(…Si la Investigación Disciplinaria llega a la autoridad competente de Segunda Instancia por vía de “Apelación” y es procedente su estudio y resolución, toda vez que no existen “Nulidades” sobre las cuales deba pronunciarse esta instancia, es obligatorio incluir el siguiente acápite, contiguo al presente, así:…).


DESCRIPCIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN

(… En este acápite se hará un resumen o se transcribirá textualmente, lo aspectos fundamentales en los cuales se cimentó el Recurso de alzada presentado…).


CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO

COMPETENCIA

Competente a este Despacho conocer en Segunda Instancia, en atención a que la presente Actuación Disciplinaria fue fallada en Primera Instancia por el señor (…Se indica el cargo del funcionario de primera instancia); lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 102, artículo 102, (	se indicará cuáles de los literales o los parágrafos es el que señala la competencia para la decisión) de la Ley 1862 de 2017 que indica: 

 
“(…) Se transcribe literalmente la norma que se citó anteriormente, con indicación únicamente del acápite donde se soporte la competencia de la autoridad del conocimiento. (…)”.


ARGUMENTOS PARA DECIDIR

(… En este acápite se hace un estudio y análisis de los tres (3) elementos que determinan la responsabilidad en materia Disciplinaria a saber: “Tipicidad” y “Culpabilidad” conjuntamente con los “Descargos” y “Alegatos” presentados por el Investigado(s) y su Defensor(es), si lo tiene. De otra parte, se plantean los fundamentos legales y consideraciones que el Funcionario Competente de Segunda Instancia pretende hacer valer para confirmar o no la declaratoria de Responsabilidad …).

Estructura de la falta disciplinaria para determinar la responsabilidad disciplinaria: (…Al presentarse la ausencia de uno de los tres elementos estructurales del tipo deviene que no exista responsabilidad disciplinaria en alguna medida). INDEPENDIENTE POR CADA CARGO.

a. Tipicidad

(… producción analítica en la que el despacho resuelve con fundamento en el aporte probatorio de la indagación y las audiencias que la conducta es típica).

b. Antijuricidad
(…producción analítica en la que el despacho resuelve con fundamento en el aporte probatorio de la indagación y las audiencias que la conducta es antijurídica y no se encuentra inmersa en ninguna de las causales de exclusión de la responsabilidad disciplinaria que eliminarían este elemento de la responsabilidad).

c. Culpabilidad
(… En este acápite se indica y demuestra con las pruebas recaudadas, la modalidad de “Culpabilidad” bajo la cual se le impondrá la sanción al investigado(s) por la comisión de la falta que se le investiga, siempre y cuando haya lugar a ello, la cual sólo puede ser a título de “Dolo” o Culpa” y no se encuentra inmersa en ninguna de las causales de exclusión de la responsabilidad disciplinaria que eliminarían este elemento de la responsabilidad. En los eventos en que no se configure este elemento, deberá argumentarse probatoria y jurídicamente…).

En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente …), en calidad de Funcionario Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE:

PRIMERO:	(… Si se confirma en todas sus partes la decisión de Primera Instancia se dirá lo siguiente: CONFIRMAR en todas sus partes el Fallo de Primera Instancia de fecha (… Se cita la fecha de la providencia de primera instancia) proferido por el señor (… Se citan el “Grado” y “Cargo” de la autoridad competente de Primera Instancia…), y en consecuencia, DÉSE cumplimiento a lo resuelto por el A-quo en dicha providencia. 

De lo contrario, se dirá lo siguiente: REVOCAR el Fallo de Primera Instancia de fecha (… Se cita la fecha de la providencia de primera instancia) proferido por el señor (… Se citan el “Grado” y “Cargo” de la autoridad competente de Primera Instancia…), y en consecuencia, (… Se inscribe la determinación que piensa adoptar esta instancia, la cual puede ser, “ABSOLVER”, si la decisión del Ad quo declaró responsabilidad disciplinaria; En todo caso, siempre se anotará al final de lo resuelto en este numeral lo siguiente: lo anterior de conformidad con los argumentos fácticos y jurídicos discurridos en la parte considerativa de la presente providencia.

	NOTA: Si el Fallador de Segunda Instancia desea “MODIFICAR” “Total” o “Parcialmente” alguno de los numerales fijados en el Fallo de Primera Instancia, se deberá hacer dicha afirmación y expresar el sentido de la modificación en un numeral nuevo.

SEGUNDO:	DEVOLVER la presente investigación al Fallador de Primera Instancia, con el fin que se sirva realizar las respectivas “Notificaciones” personales a los Sujetos Procesales del contenido de la presente providencia; en caso que no sea posible la notificación personal se procederá a la “Notificación por Edicto”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1862 de 2017. 

TERCERO:	CONTRA la presente providencia NO procede Recurso alguno. 

CUARTO:	DAR los avisos de Ley.

NOTA: En algunos eventos podría presentarse que se requiera “Compulsar” copia de la actuación a otra autoridad, para lo cual se incluirá otro numeral que describa este aspecto. 


RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.



(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente…)
(… Cargo del Funcionario Competente…)
Funcionario Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario

Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia…)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia…)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Roman tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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